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Precios de suscripáón Precios de inserción

EW EOGROWe:

Por un mes.....  ptas. 2 
Por tres meses. —
Por seis meses. —• 10*50
Por un año..... — 2ü‘5O

PEERA RE EA CAPirAL;

Por un mea.....  ptas. 2‘50 
Por tres meses. — Î 
Por seis meses. — í2‘50 
Por un año...... — 24

Los edictos y anuncioe 
judiciales obligados al pago 
de inserción, se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, y los 
no judiciales á 0*25, debien­
do los interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

be ui provincia be ^oijrvñv Números sueltos, 25 cén­
timos de peseta cada uno.

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarin en la Península, isllis adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa su;etos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ¿las no se dispusiere otra cosa. Se entiendo hecha la 
promulgación el día «i que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Artículo 1 " del Código civil )

Se suscribe en la Secretaría de la Exema. Diputación, y en la Impren­
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo su 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción será adelantado.

Parte oficial
PRESIDENCIA

CONSEJO DE MINISTROS
----------- ■ ■>-----------

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Au­
gusta Real Familia eontinúan en 
e<ta Corte sin novedad en su im­
portante salud.

(Gaceta del 2 de Enero.) 

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España:

A todos las que la presente vie­
ren y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo único. Se confirma 
la concesión hecha por el Real 
deoreto de 4 de Agosto de 1895 á 
las familias pobres de los reser­
vistas del reemplazo de 1891, lla­
mados á filas con destino à la 
campaña de Cuba por Real de­
creto de 27 de Julio de aquel año, 
que, estando en activo servicio y 
antes de poder reintegrarse á sus 
hogares, fallecieron de enferme­
dad común, por consecuencia de 
accidente fortuito, ó que desapa­
recieron, probándose que no fue­
ron desertores, la pensión de 50 
■céntimos de peseta diarios, à sean 
182,50 pesetas al año, que disfru­
taron, con arreglo á lo dispuesto 
en el primero de dichos Reales 
decretos, antes del fallecimiento 
de los causantes y siguen perci­
biendo con posterioridad á él, en 
virtud de disposiciones aclarato­
rias del misino Real decreto, á 
partir de la fecha de la muerte ó 
desaparición del causante; con 
deducción de las cantidades que 
hubieren percibido, para reinte­
grar con ellas el anticipo provi­

sional que se les haya hecho, 
hasta la del nuevo señalamiento.

Las familias de reservistas 
comprendidas en el párrafo an­
terior, que no estén disfrutando 
la pensión provisional ya citada, 
y la tengan reclamada oportuna­
mente, sólo tendrán derecho á la 
definitiva que se les concede, á 
partir de la fecha de la presenta­
ción de su instancia, solicitando 
el beneficio, à la Autoridad com­
petente, para tramitarla, si resul­
ta que efectivamente les era de­
bida en los términos del precita-

No será admitida ninguna re­
clamación para entrar en el dis­
frute de pensión, y se procederá, 
en el preciso término de tres me­
ses, á partir de la promulgación 
de la presente Ley, á la revisión 
de las pensiones que se satisfa­
cen actualmente.

Por tanto:
Mandamos à todos los Tribuna­

les, Justicias, Jefes, Gobernado­
res y demás Autoridades, asi ci­
viles como militares y eclesiásti­
cas, de cualquier clase y digni­
dad, que guarden y hagan guar­
dar, cumplir y ejecutar la pre­
sente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Diciembre de mil novecientos 
tres.

YO EL REY
11 Pr.«ii*>te í.l 4* MlBirtre»,

i Antonio Maura y Montaner.
1 (Gaceta del 30 de D|ciembre.)

I MINISTERIO DE LA GUERRA
fi mi
í DON ALFONSO XIII, ppr la 
I gracia de Dios y la Constitución, 
j Rey de España:
I A todos los que la presente vie-
Î ren y entendieren, sabed:
I Que las Cortes han decretado 
’ y Nos sancionado lo siguiente:’

Articulo 1.® Los segundos Te­
nientes de Infantería, Caballería, 
Guardia civil y Carabineros, y 
los Oficiales terceros de Adminis-* 
tración Militar, pertenecientes á 
las escalas activas y que proce­
dan de las Academias militares, 
serán ascendidos á primeros Te­
nientes y Oficiales segundos, res­
pectivamente, al cumplir tres 
años de efectividad en el empleo 
de su Arma ó Cuerpo, previa la 
declaración de aptitud.

Art. 2.® Lo dispuesto en el ar­
ticulo anterior comenzará á pro­
estén en vigor los Presupuestos 
en que se hayan consignado los 
créditos necesarios para la ex­
presada atención.

Por tanto:
Mandamos à todos los Tribu­

nales, Justicias, Jefes, Goberna­
dores y demás Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiás­
ticas, de cualquier clase y digni­
dad, que guarden y hagan guar­
dar, cumplir y ejecutar la pre­
sente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio à treinta de 
Diciembre de mil novecientos 
tres.

YO EL REY
El Mialitr* 4e la «aerra,

Arsenio Linares. 

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PORLICA y BELAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr.: Accediendo à lo soli­
citado por la Asociación Nacio­
nal de los Amigos de la Enseñan­
za, que tanto se interesa en pro 
de la instrucción pública en ge-

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni- 
S do á bien conceder á todo el Pro- 
í fesorado público de primera en- 
S señanza la correspondiente licen- 
' cia necesaria para que puedan

asistir á la segunda Asamblea 
que dicha Sociedad ha acordado 
celebrar en Barcelona del 1.® al 
10 de Enero próximo.

De Real orden lo digo à V. I. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Di­
ciembre de 1902.

DOMÍNGUEZ PASCUAL

Sr. Subsecretario de este Minis­
terio.

(Gaceta del 31 de Diciembre)

Comisión 
Provincial

8
Don Benigno Macua Pérez, Secre­

tario de la Exema. Diputación 
provincial de Logroño;
CERTIFICO: Que en sesión ce­

lebrada por la Comisión provin­
cial el día veintinueve del actual, 
consta, entre otros, el siguiente 
acuerdo:

BRIÑAS
«Examinada la instancia en la 

cual D. Toribio Gutiérrez Balda 
solicita se le elimine del cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de 
Briñas por hallarse físicamente 
impedido:

Resultando que durante el pla­
zo de ocho días en que la citada 
instancia ha estado expuesta al 
público no se ha formulado pro­
testa ni reclamación alguna:

Considerando que á la instan­
cia se acompaña una certifica­
ción facultativa en la que se hace 
constar que dicho señor padece 
un reumatismo articular de ca­
rácter crónico que le imposibilita 
dedicarse á toda clase de ocupa­
ciones:

Considerando pueden excusar­
se de ser Concejales los física­
mente impedidos, según precep­
túa el artículo 43 de la vigente 
Ley Municipal; se acordó admi-
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tir á D. Toribio Gutiérrez Balda 
la excusa del cargo de Concejal 
quo presenta del Ayuntamiente 
de Briñas.

Para que conste y en cumpli­
miento á k) dispuesto en el ar­
ticulo 6.° del Real decreto de 24

COMPAfÍÍA ASaEHDATABIA 
. de la «Gaceta de Madrid» 
; AGENCIA-DELxEGACIÓN

PROVINCIA DE LOGROÑO

lectividâJ, dándole las más expresivas ?

de Marzo de 1891, expido la pre- i 
sente, visada per el Sr. Vicepre- 1 
sidente accidental y sellada con ? 
el de la misma Comisión, en Lo- j 
groño à 30 de Diciembre de 1903. ; 
—Benigno Macua.—V.** B.”: Ci- ' 
priano Sáenz. Î

Administración 
de Hacienda

Carruajes de lujo 
CIRCULAR

, 3

Hallándose en descubierto los 
Ayuntamientos que á continua­
ción se expresan, en el servicio 
de remisión á estas Oficinas de 
los padrones de carruajes de lu­
jo y listas cobratorias para el pró­
ximo año de 1904, á pesar de ha­
ber transcurrido con gran exceso 
el plazo reglamentario concedido 
por esta Administración en la 
circular publicada en el Boletín 
OFICIAL de la provincia de fecha 9 
de Octubre último, el Sr. Delega­
do de Hacienda, à propuesta de la 
Administracien, haacordado con­
minar á las aludidas Gorporacio- 
coneS^flenroesunTrn^TO^^S^í^ 
ble plazo de cinco días para la 
práctica del servicio de referen­
cia, pasado el cual se hará efec - 
tiva laimposición de dicha multa.

Logroño 30 de Diciembre de 
1903.—El Administrador de Ha­
cienda., P. E., Miguel Hermoso. 
—V.® B El Delegado de Hacien­
da, Luis Rivas.

Pueblûs á que se re/iere la 
anterior circular

9
Recibidos los correspondientes 

al primer trimestre de este año 
por suscripciones voluntarias y 
obligatorias á la Gaceta de Aía- 
drid, queda abierto á partir de 
hoy hasta el 25 de Febrero pró­
ximo venidero, el periodo volun­
tario de recaudación para las sus­
cripciones obligatorias, armoni­
zando de este modo los preceptos 
de Ies articulos 28 y 36 de la Ins­
trucción de 26 de Abril de 1900.

Esta representación hace espe­
cial recomendación à las perso­
nas, entidades y Corporaciones 
defuera de esta capital, á cuyo 
cargo están extendidos los reci­
bos, se sirvan ordenar á sus apo­
derados ó habilitados en la mis­
ma, satisfagan el importe de ellos 
con toda brevedad, ya que con 
la demora en el pago no se con­
sigue ventaja alguna y en cam­
bio entorpece la buena marcha 
de la recaudación y dé la conta­
bilidad.

Logroño 2 de Enero de 1904.— 
El Delegado, Dario Valdés.

WTOiTFwrnwrrrwr
DH

Soto de Cameros

; gracias.
j Y por último, habiéndose praoti- 
!oado la conferencia relativa á las pa­

sadas y abrevaderos que estaba aoor- 
!dado para mañana con los prácticos 

D. Cipriano Sáenz y D. Claudio Elias, 
la Corporación ha acordado que para 

¡ marcar dichas pasadas, vayan los 
¡ Concejales D. Venancio Romero y 
¡ D. Angel Segura, con el guarda mu- 
; nicipal y un peón.

Se dió por terminada la sesión.

Sesión del día ^8
Previa lectura del acta de la ante­

rior, fue aprobada.
Se acordó que los exámenes de los 

niños de las escuelas de ambos sexos, 
se celebren en los días 7 y 8 del pró­
ximo mes de Julio.

También se acordó invitar á los 
Ayuntamientos de Terroba, Luezas y 
Trevijano, que con este de Soto cons­
tituyen desde muchos años ha el par­
tido de Medicina y Farmacia, para 
que, y en vista de que el contrato con 
dichos señores facultativos termina el 
30 de Septiembre próximo, vean si 
convienen en continuar con dichos 
señores, pues en caso contrario habría 
necesidad de manifestarles antes del 
1.® de Agosto la no continuación ó 
sea 1& rescisión.

Por los Sres. Concejales D. Venan­
cio Romero y D. Angel Segura, en­
cargados de marcar los mojones de las 
pasadas de la ganadería en esta juris-

de contratar para dicha festividad la 
orquesta de esta villa por la suma 
consignada en presupuesto y si al Di­
rector no le conviniere que se procu­
re dulzainero, así oomo encargar el 
panegírico á un orador sagrado.

Se dió cuenta de varias presenta­
das de sellos de comunicaciones, gas­
tos de las pasadas, reparación de la 
fuente de la plaza y bagajes, y se 
acordó el pago, así como el primer 
semestre a los empleados del Muni­
cipio.

Y ñor último, quedó aprobado el 
repaffo adicional para los gastos que 
origine la langosta.

Se terminó la sesión.

Sesión del día ^9
Se dió lectura del acta de la ante* 

rior, que fué aprobada.
Se acordó nombrar á D. Tiburoio 

Jimónejl^ comisionado para la entrega 
en Caja'Tíe soldados, entregándole al 
efecto la documentación necesaria.

Se acordó recaudar el segundo tri­
mestre de cousamos los días 23, 24 y 
25 del actual.

Se acordó asi bien invitar de com­
parecencia en esta Alcaldía á comi­
siones de los Ayuntamientos de Tre- 
vijano, Luezas y Terroba, que con 
este Ayuntamiento constituyen el 
partido mélico, para tratar de la va­
cante de dicho funcionario y hacer 
nuevo contrato, señalándoles para la 
reunión el día 25 del actual.

H

i

Agoncillo 
Ajamil 
Arberite 
Alesanco 
Almarza 
Anguiano 
Arnedillo 
Ausejo 
Azofra 
Bobadilla 
Canales 
Cárdenas 
Castro viejo 
Cihuri 
Cordovín 
Cornago 
Daroc* 
Estollo 
Fonzaleche 
Galilea 
Hervías 
Hormilla 
Hormilleja 
.Talón 
Jubera 
Lagnnilla 
Lardero 
Larriba 
Ledesma 
Leza 
'danhilla 
iiontalvo 
Muro de Ambas

Aguas 
Navarrete 
Nestares

Nieva 
Ocón 
Ortigosa 
Pazuengos 
Pedroso 
Pinillos 
PoyaUs 
Pradillo 
Préjano 
Rabanera 
Ribafrecha 
Sajazarra
San Millán Yécora 
Santa Coíoma
La Santa 
Sorzano 
Tormantos 
Torrecilla 

Alesanco
sobre

Torremontalvo ]
Tobía i
Tricio I
Turruncún I
Valdemadera a
Valgafíón r
Ventosa í
Ventrosa 5
Villalba ?
Villar de Arnedo j
Villarejo i
Vi'larroya |
Villavela yo j

1 Villoslada f
I Viniegra do Abajo 1

Viniegra de Arriba | 
{ Zarzosa (

(CONCLUSIÓN)

763
Extracto que /orma el Secretario que 

suscribe, de los acuerdos adoptados 
por la Corporación inunicipal en las 
sesiones celebradas durante el año 
de 1902.

Sesión del día 21
Se dió lectura del acta de la ante­

rior y fué aprobada.
En vista del dictamen de la Comi­

sión de Policía urbana, se acordó la 
I concesión de la obra de atargea soli- 
I citada por D. Félix Elias, advirtien- 
5 do á dicho señor que para practicarla 

atravesando la calle ha de hacerlo de 
i modo que el piso para el transeúnte 
j no se perturbe, y que de noche ha de 
§ quedar cubierto y no haya dificultad 
5 peligro en el paso, y que el des- 
I agüe al barranco sea á flor del pavi- 
J mentó de este, á fin de que no se 
I produzcan olores desagradables é in- 
j sanos.
a Se dió cuenta de la carta y partes 
¡telegráficos que el Sr. Director de 

Obras públicas ha dirigido al Exce- 
. lentísimo Sr. D. Práxedes Mateo Sa- 
j' gasta y que este señor ha remitido 
I con tarjeta á esta Alcaldía, y se acor- 
j dó d-ir conocimiento al Sr. D. Euse­

bio Rodrigañez y á los Ayuutamien- 
j tos de Laguuilla y Zenzano, propo- 
í niéndoles á la vez dirigir una carta

el libro de concordias á la vista, se 
han marcado dichos mojones con le­
chada de cal, para que por los pasto­
res sean bien conocidos, quedando 
enterada la Corporación.

El Sr, Alcalde dió cuenta que los 
Ayuntamientos de Zenzano y Lagu- 
oilla han contestado adherirse á la 
proposición que por este Ayuntamien­
to se les hacía de esoribir al Exoeleu- 
tisimoSr. D. Práxedes Mateo Sagaata, 
dándole las más expresivas gracias 
por el interés que se toma en realizar 
la ejecución de las obras de la carre­
tera.

Y por último, el Concejal D. Ve­
nancio Romero, manifestó que por 
el vecino de Terroba, D. Manuel An- 
derica, que ya fué multado el año 
pasado por roturo de terreno del co­
mún, contiguo a una heredad que po­
see en esta jurisdicción y término de

j Cillas ó Moliuacho y quo dejó inculto, 
, ha vuelto a labrarlo. La Gorporaoión 
j acordó requerirle para que deje dicho 
I terreno á pasto tieso y se le imponga 
! por el S". Alcalde la multa que con- 
5 sitlere dentro de sus atribuciones, te- 
; niende presente que es reincidente. 
j Terminó la sesión. <
' El día 5 de Julio U9 se celebró 
j sesión por falta de número de Conee- 
'• jales.

al nominado Sr. D. Práxedes, en co- íJ *

Sesión del dia 12
Se acordó enóargar al pirotécnico 

8r. lüsausti, los fuegos artificiales 
para la festividad del Patrono San 
Esteban; que gestione el Sr. Alcalde

----- Diranfnr de la ornuesta se ha 
contestado estar conforme en, tocaran 
en la festividad de San Esteban por ■ 
la suma presupuesta de 32‘50 pesetas.

Y por ultimo, el Sr. Alcalde mani­
festó que para buscar predicador ha 
dado encargo al Sr. Cura párroco.

Y terminó la sesión.

Sesión del dia 26
Con la lectura del acta de la ante­

rior, fué aprobada.
Sin otros asuntos de que tratar, se 

levantó la sesión.

Sesión del día 2 de Agosto
Con la lectura del acta de la ante­

rior, fué aprobada.
Se acordó que estando en la época 

de recolección y no obstante estar 
I prohibido por las Ordenanzas muni- 
í cipales el espigueo sin permiso desús

&

I dueños en heredades que estén pen- 
? dientes de acarreo de las mieses, así 
j como el que dicho acarreo so haga en 

horas descompasadas, se advierta por 
medio de un bando dicha abstención 
bajo las multas y penalidades que es­
tablece el Codigo pena!, y que en dicho 
bando se prohiba el que los ganados 
de cerda salgan desús respectivas po­
cilgas sin ser autorizados por sus due­
ños.

Y por ultimo el Sr. Alcalde invitó 
y recomendó a los Sres. Concejales 
que en la presente festividad procu­
ren desplegar el mayor celo en evitar 
desmanes.

I Y terminó la sesión.
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Sesión del día 9
Se aprobó ol acta de la anterior.
Se dió cuenta de la «orresponden- 

cia oficial de la semana.
No 89 tomó ac<erdo alguno por no 

haber asuntos de que tratar, y ’se le­
vantó la sesión.

El día 16 se aprobó el acta de la an­
terior, y no habiendo asuntos de que 
tratar, «e levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día
Se leyó el acta de la anterior, y fue 

aprobada.
En esta sesión se ocupó la Gorjj||^ 

ración de que, estando algo atrasada 
la recolección de frutos y estando pen­
dientes de siega muchas here lades 
sembradas de avena y bastantes mie- 
ses para acarrear, siendo muchas las 
reclamaciones para que el desvedo 
del pago se aplace por unos días, la 
Corporación después de discutir este 
asunto y teniendo en cuenta que si 
bien en las concoriias que esto Ayun­
tamiento tiene con el de Jubera sobre 
mancomunidad de pastos se establece 
que el día 24 de Agosto se desvede el 
pago sembrado á no ser que algún año 
venga la recolección algo atrasada en 
cuyo caso se podrá aplazar dicho des­
vedo, encontrándose en el presente 
año en dicho caso, acordó que dicho 
desvedo se aplace hasta el día 31 del 
actual, publicando un bando al efecto 
y oficiando al 8r. Alcalde de Jubera 
para que lo haga saber á los ganade­
ros de su jurisdicción. 

Sesión del día 29
Con la lectura del acta de la ante­

rior, fué aprobada.
El Sr. Alcalde dió cuenta del pro­

yecto del presupuesto ordinario for­
mado por la comisión de su seno ó 
informado por el Regidor Síndico 
para el año próximo de 1903, y des­
pués de examinado y encontrándolo 
arreglado á las necesidades de esta po­
blación y á las disposiciones vigentes, 
acuerdan:

Que se fije al público por quince días 
á contar desde la inserción en el Bo- 
LHTiN OFICIAL de la provincia y por 
edictos fijados en el sitio público de 
costumbre en esta localidad, según 
previene la vigente Ley Municipal.

Y por último se dió cuenta del re­
curso de alzada que los giuaderos de 
Treguajantes elevan al Sr. Goberna­
dor civil sobre las multas impuestas 
por esta Alcaldía por haber entrado 
con sus ganados en el pago, estando 
prohibido por la prórroga acordada 
en sesión extraordinaria del día 21, 
cuyo acuerdo se publicó por bando el 
día 22. La Corporación acordó que 
dicho recurso informado por el señor 
Alcalde, se remita al Sr. Gobernador.

Sin otros asuntos se levantó la se- 
8Íón.

Sesión del día 6 de Septiembre
Se dió lectura del acta do la ante­

rior, que fué aprobada.
Se dió cuenta de la corresponden- 

ciajoficial de la semana, quedando en-

terados y on cumplir cuanto en ella 
se ordena.

Sesión del día 15
Se dió lectura del acta de la ante ­

rior, que fué aprobada.
Se dió cuenta de la corresponden­

cia, sin tomar acuerdo alguno.

Sesión del día 20
Se aprueba el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia.
Se acordó convocar á la Junta mu­

nicipal para el día 29 y hora de las 
diez de su mañana para la discusión 
y aprobación del presupuesto ordina­
rio para el año de 1903.

Sesión del día 21
Se dió lectura del acta de la ante­

rior y fué aprobada.
Se dió cuenta de la circular del se­

ñor Alcalde de Torrecilla convocando 
comisionados de los Ayuntamientos 
del partido judicial para las diez de 
la mañana del día 29 del actual ó fin 
de tratar del edificio cárcel y examinar 

i el presupuesto carcelario para el año 
; próximo de 1903, y la Corporación 
I teniendo en cuenta que en años ante- 
? riores en primera convocatoria no se 
t ha celebrado sesión por no concurrir 
1 más que cuatro ó cinco comisionados, 
• quedó este asunto.
I Se acordó convocar á la Junta mu- 
{ nicipal para las diez del día 1.® de 

Octubre á fin de proveer la plaza va - 
cante de la titular de Medicina.

Sesion extraordinaria de la 
Junta municipal.

Fué aprobada la anterior.
La Junta municipal examinó, dis­

cutió y aprobó el presupuesto muni­
cipal ordinario para el año de 1903, 
acordando se hiciera saber al público 
en la forma ordinaria dicha resolu­
ción, y que se remitiera dicho presu­
puesto aprobado con su copia respec­
tiva y oertificaaión de este acuerdo 
al Sr. Gobernador civil de la provin­
cia, á los efectos que determina el ar­
tículo 150 de la vigente Ley Muni­
cipal.

. Sesión extraordinaria del día 
i.° de Octubre.

Se dió lectura del acta de la ante­
rior, que fué aprobada.

Se dió cuenta de las instancias pre­
sentadas por Profesores de Medicina 
en número de cuatro, aspirando á la 
titular de este distrito, y la Junta por 
unanimidad absoluta, acordó conferir 
dicha plaza al Licenciado en Medici­
na y Cirugía D. Manuel Elias He­
rrera, cuyo contrato ha de hacerse por 
dos años y con la dotación anual de 
750 pesetas según venía anunciada, 
y que mañana 2 se le dé la posesión 
previo el contrato que firmase dicho 
señor Facultativo.

Sesión ordinaria del día 4
Se dió lectura de la anterior y fué 

aprobada.
Se dió cuenta de una comunicación 

del Sr. Gobernador civil, por la que , 
reclacoa dicha superior Autoridad el ; 
bando original publicado en 22 Je 
Agosto prorrogando el desvedo wl , 
pego, certificación de las concorÆs j 
con Jubera y certificación de halWr ! 
estado fijado dicho bando al público 
en Treguajantes, así como otra certi­
ficación del contrato de los particula­
res con el Ayui^amiento por el cual 
ceden los pastos. Y enterados los se­
ñores Concejales y no obstante tener 
la certeza de estar en terreno firme, 
acordaron: que es de suponer que los 
denunciados se hayan valido de algún 
elemento (aunque disfrazando los he­
chos) y se estaba en el caso de no de­
jarse vencer de la influencia, y al efec­
to nombraron para pasar á la capital 
una comisión compuesta de los seño­
ree D. Timoteo Segura y D. Pedro Ra­
mírez que con el Alcalde y Secreta­
rio presenten todos los documentos 
que justifican el derecho á denunciar 
la infracción al bando publicado y á 
lo prescrito por las concordias.

Sesión del día i i
Con la lectura del acta anterior, fué 

aprobada.
Se dió cuenta de la reclamación del 

Alcalde pedáneo referente á la recons­
trucción del puente del camino que 
dirige á Yanguas, y se acordó dar co­
misión al albañil León Elias, para 
que mañana se presente en Tregua- 
jantes y sobre el terreno examine la 
obra necesaria que deba practicarse 
en dicho puente.

En vista de la contestación del Di­
rector do El Consultor de los Ayunta­
mientos á la consulta que se le pidió 
sobre el cobro de atrasos de consumos, 
de los años 1894 al 98, se acordó re­
querir á D. Eugenio Grandes, que 
fué uno de los recaudadores y por ha­
ber fallecido el consocio para que rea­
lizara dicho cobro, se negó con mo­
dales bruscos y propasándose á decir 
queen el Ayuntamiento había gente 
que le tenía mala idea, y como el 
Concejal D. Pedro Ramirez le dijera 
<la tendrás tú», el referido Eugenio 
replicó dirigiéndose al Ramírez, «ó la 
tendrá Vd. para mi.»

Y por último, se acordó que por la 
vía ejecutiva se cobre á D. Eugenio 
Grandes las 11 L‘66 pesetas de alcan­
ce al practicar la liquidación.

Sesión del día 18
Se leyó el acta de la anterior y fué 

aprobada.
Se acordó que los días 22, 23 y 24 

del actual se abra la recaudación del 
tercer trimestre de consumos.

Y por último, se acordó que para 
el día 26 se cite á los denunciados 
vecinos de Terroba por roturo y por 
salirse con sus caballerías de los ca­
minos y sendas, entrando por here­
dades que no deben servidumbre.

Sesión del día 25 f
Se leyó y aprobó el acta de la an­

terior.
Se dió cuenta del presupuesto for- 

I mado para la reparación del puente 

de madera que existe en esta locali­
dad, importante 95 pesetas.

Así bien se dió cuenta de las medi­
das tomadas en el puente de Tregua- 
jantes que tiene necesidad de refor­
ma, y se acordó que por el albañil 
León Elias se forme el presupuesto.

Y por último, se dió cuenta de una 
instancia de Francisco Valdemoros 
solicitando se le inscriba en las listas 
de asistencia gratuita de medicina y 
farmacia, y la Corporación acordó 
que al rectificar en fin de este año 
dichas listas, se tomará en conside­
ración para lo que proceda.

Sesión del día 51
Se leyó y aprobó el acta de la an­

terior.
Se dió cuenta de una comunica­

ción del Sr. Cura párroco de esta 
villa en la que interesa saber si el 
Ayuntamiento está conforme en gra­
tificar al organista que sea nombra­
do con la misma cantidad que dis­
frutó el anterior, y la Corporación 
acordó contestará dicho señor párroco 
que la Municipalidad continuará con­
tribuyendo con dicha dotación, pero 
que para la provisión del nuevo or­
ganista ha de tener intervención en 
la elección el Ayuntamiento.

So acordó ingresar en la Diputa­
ción 19‘74 pesetas para suscripción 
de la estatua que se ha de erigir al 
Rey D. Alfonso XII.

Sesión del día 8 de Noviembre
Se leyó y aprobó el acta de la an­

terior.
Se acordó sacar á pública subasta 

que tendrá logar en la sala Consisto­
rial el domingo 16 del actual á las dos 
de la tarde, por medio de pliegos ce­
rrados, las obras de los puentes de 
Treguajantes y el de madera de esta 
villa, bajo el tipo de 200 pesetas el de 
Treguajantes y 172 el de esta villa, 
por separado uno del otro, sujetán­
dose al pliego de condiciones que obra 
en la Secretaría, lo cual se publicará 
por edictos y bando.

Se acordó hacer nuevo recuento de 
la ganadería que reclama con urgen­
cia la Ju/ita evaluatoria para la for­
mación del reparto de rústica y pe­
cuaria para el próximo año de 1903.

Sesión del día 15
Se leyó y aprobó el acta de la an’- 

terior.
El Sr. Presidente propuso la con­

veniencia da señalar para celebrar las 
sesiones en la presente época de in­
vierno las cinco de la tarde, y los se­
ñores Concejales aceptaron la proposi-, 
ción, acordando que desde el sábado 
venidero se celebrase á la referida 
hora de las cinco.

Se acordó convocar á la Junta mu­
nicipal para las 4 de la tarde del d^ 
22 para tratar sobre el arbitrio del co­
bro de la ganadería y examinar las 
cuentas municipales del año 1901.

Se acordó que mañana 16 se practi­
que por D. Domingo Segura la medi­
ción de la heredad que los tres vecinos
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de Terroba han comprado á D. Eusebio 
Rodrigáñez, pues que siendtel roturo 
denunciado «Q dicha heredad, se desea 
saber si existe mayor ó menor cabida 
que la comprada por dichos indivi­
duos.

, Sesión del dia 12

Se leyó y aprobó al acta de la an­
terior.

Se acordó proceder á la formación 
del padrón de cédulas personales y 
sus reiúmeues para el año 1903.

Se dió cuenta de la /eclamación 
de los váoinos de Treguajautes para 
que se les condone cinco multas que 
se les tiene impuestas por denuncias 
de la Guardia civil y guarda munici­
pal en los días 24 y 25 de Agosto, por 
que dicen que el termin') donde fueron 
denunciados no era pago vedado, y la 
Corporación acordó no haber lugar á 
dicho perdón porque ásu debido tiem­
po no alegaron nada de lo que ahora 
exponen, pues que así como se alzaron 
en colectividad ante el Sr. Goberna­
dor, de ser cierto que sus ganados no 
•ataban en el pago al s«r denuncia­
dos debieron haberlos impugnado al 
ser notificados.

Se dió cuenta de una instancia de 
Maurioia García, vecina de Terroba, 
solicitando permiso para obrar de su 
cuenta en el camino que dirige á Mé­
sate!, que se encuentra intransitable 
para el acarreo do basuras á las here­
dades; y la Corporación acordó conce­
derle dicho permiso siempre que no 
perjudique á ninguna heredad.

£1 día 29 no se celebró sesión por 
no haber concurrido la mayoría de 
Concejales.

Sesión supletoria del dia 1 
de Diciembre

Se leyó y aprobó el acta de la an­
terior.

Se acordó que el día 7 del actual á 
las once de su mañana, se celebren 
las primeras subastas de los arbitrios 
municipales de sitios públicos, pesas 
y medidas, entrada y salida de frutos, 
aprovechamiento de basuras y arrien­
do del local Fielato para el próximo 
año de 1903, bajo el tipo y pliego de 
condiciones que estará do manifiesto 
en la Secretaría, lo cual se anunciará 
per bando y edictos.

Así bien acordaron anunciar la re­
caudación de atrasos de consumos y 
arbitrio de ganadería de! segundo se­
mestre del año de l>01 y todo el año 
de 1902, con el 8 por 100 lo de atra - 
ros de consumos y 2‘75 por 100 el ar­
bitrio de ganadería.

El dia 9 no se tomó acuerdo algu­
no por no haber mayoría, dejándolo 
para la tupletoria del día 12.

Sesión supletoria del día 12 
Se leyó y aprobó el acta de la an­

terior.
Se dió cuenta de una comunicación 

del Sr. Adm nistrador de Goutri’bu-^ 
clones ue la provincia’, autorizando á I *^oce, tendrá lugar en la sala de 
este Municipio para la formacióu del j audiencias de este Juzgado la venta 
repartimiento de consumos para el í en pública subasta de la finca que se 
próximo año de 1903, y se acordó ’ expresará, embargada á Atilano Gon­

convocar á Junta municipal para el 
día 26 del actual.

V Sesión del dia 19
^Beyó y aprobó el acta de la an­

terior.
El Sr. Alcalde expuso no haberse 

presentado aspirante alguno á la re­
caudación de atrasos de consumos ni 
arbitrio de ganadería, se acordó 
aumentar hasta el 12 ]^r 100 lo de 
consumos y el arbitrio de ganadería en 
2‘75 por 100 que venía consignado, y 
que se anuncie nuevamente.

Y por último, se acordó pagar á 
los dependientes del Municipio el se­
gundo semestre del año corriente.

Sesión del dia 2^

Se leyó y aprobó el acta de la an­
terior.

El Sr. Alcalde manifestó que en 
este día y después de celebrarse la se­
sión, concurrirán los Sres. Vocales 
de la Junta municipal para dar prin­
cipio á la formación del repartimien­
to do consumos, y quedaron entera­
dos loa señores Concejales.

Se dió cuenta de la circular del 
limo. Sr. Gobernador civil, en la 
que ordena se persiga y denuncie los 
juegos prohibidos y se castigue la 
blasfemia, dando cuenta quincenal­
mente de las multas que se impongan 
por blasfemar.

Quedaron convocados los señores 
Concejales para concurrir á la sala 
Consistorial el día l.° de Enero, para 
la formación de las listas electorales 
de los individuos que tienen derecho 
á ser electores en las de compromisa­
rios para Senadores, cuyas listas hay 
que exponer al público por término 
de veinte días.

Se dió por terminada la sesión.
Cuyo extracto fué aprobado por 

la Corporación en sesión del día 27 
de Marzo, el cual se remite con esta 
fecha al limo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, á les efectos regla­
mentarios.

Soto de Cameros 27 de Marzo de 
1903.—El Secretario, Leandro Cam­
po.—V.® B.®: El Alcalde, Torouato 
Bozalongo.

Sección’ Judicial
—— =■:——

Juagados de i Instancia
7

Don Anselmo Pinillos Sampelayo, 
Juez municipal de esta villa en 
funciones de instrucción de este 
partido, por hallarse el propietario 
en uso de licencia;
Hago saber: Que el día diez y seis 

del próximo mes de Enero y hora de 

zález Sánchez, en causa que s« le 
siguió sobre lesiones á Marcelino Gil.

Una casa habitación sita en la vi­
lla de Villoslada y su calle de la Pla­
za, de dos pisos y el firme, cuyo nú­
mero y medida superficial no constan; 
lindante por su derecha entrando en 
ella, camino del Rebollar; por su iz­
quierda, un huerto, y por la espalda, 
una calleja; tasada en mil pesetas.

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, para conocimiento de 
los que deseen interesarse en la su­
basta, en la que para tomar parte de­
berán los licitadores consignar pre­
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del importe de la 
tasación, que es el que sirve de tipo 
para la subasta; debiendo advertir 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de dicha 
cantidad que sirve de tipo y que no 
existe título de propiedad de la refe­
rida finca, por lo que será de cuenta 
del comprador suplir la falta de é1.

Dado en Torrecilla de Cameros á 
veintiocho de Diciembre de mil no­
vecientos tres.—Anselmo Pinillos.— 
Por su mandado, Emilio Ayarza.

Anunciós~ 
Oficiales

2

LAGUNA DE CAMEROS
Don Valentín Ibáñez Benito, Alcalde 

constitucional de esta villa;
Hago saber: Que no habiendo te­

nido efecto por falta de licitadores la 
primera y segunda subastas á venta 
libre de los derechos d« consume para 
el año de 1904, se anuncia la primera 
con venta exclusiva de los grupos d® 
líquidos, laly carnes frescas y saladas, 
que tendrá lugar en esta casa Consisto­
rial el dia 10 de Enero de diez á doce 
de la mañana, bajo el tipo y pliego de 
condiciones que se halla de manifies­
to en la Secretaría de este Ayunta­
miento.

Si dicha subasta resultase desierta, 
8« celebrará la segunda el día 18, con 
rectificación de precios; y si tampoco 
esta segunda diese resultado, s« cele­
brará la tercera y última el dia 28 de 
dicho raes á las mieraas horas ^uo la 
primera, admitiendo en ésta posturas 
por las dos terceras partes del tipo se­
ñalado.

Laguna de Cameros 31 de Diciem­
bre de 1905.—Valentín Ibáñez.

4 
SANTA COLOMA

Anuladas las subastas de consumos 
con venta libre celebradas sin efecto 
por falta de licitadores, se anuncia de 
nuevo la primera para el día 10 de 
Enero de 1904, que tendrá lugar en 
la sala Consistorial bajo la presiden­
cia del Sr. Alcalde y una Comisión 
del Ayuntamiento, por tres anuali­
dades, ó sea 1904, 1905 y 1906, bajo 
el tipo de 1717‘85 pesetas por cada 

llana.
rm el caso de no tener efecto la 

primera subasta, tendrá lugar la se­
gunda en la misma forma y en el día 
21 de dicho mes, con rebaja de una 
tercera parte del tipo de la primera, 
sirviendo solo el remate para el año 
de 1904. El pliego de condiciones 
por que las subastas se rigen, se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento para quien desee en­
terarse de él.

Santa Coloma 31 de Diciembre de 
1903.—El Alcalde, Federico Trioio,

5

TORRECILLA S. ALESANCO
Terminado el padrón de cédalas 

personales para 1904, queda expuesto 
al público en la Seerefafla fiél Aynn- 
tamiento por término de quince días, 
para que puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones que estimen perti­
nentes. '

Torrecilla sobre Alesanco 28 de 
Diciembre de ItOS.—El Alcalde 
Mauricio Hernando.

6
LEDESMA

No habiéndose presentad» licitador 
alguno á la primera subasta de con­
sumos con venta exclusiva al por me­
nor de los liquidas, sal y carnes fres­
cas y saladas, se anuncia una segunda 
que tendrá lugar en esta casa Consis­
torial el día 6 da Enero próximo á la 
hora de las once, bajo las condiciones 
que obran de manifiesto en la Secre­
taría de este Ayuntamitnto y con 
rectificación de los precios de venta.

Ledesma 28 de Diciembre de 1903. 
—El Alcalde, Nisolás Tierno.
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